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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 
 

La Diputada Inés Granollers Cunillera, del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito.  

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 11 de junio de 2020  

 

 

 

 

 
Inés Granollers Cunillera   
Diputada        
G.P. Republicano  
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

En su comparecencia ante la comisión de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, el Ministro Ábalos hizo referencia a algunas medidas adoptadas para 

el fomento de la movilidad sostenible y de bajas emisiones. Concretamente, 

hizo referencia a la promoción del uso de la bicicleta. Por todo ello se desea 

preguntar: 

 

¿Cuándo se prevé la aprobación del Plan de fomento del uso de la bicicleta 

que anunció el Ministro en su comparecencia? 

¿La elaboración del plan va a contar con la participación de las entidades 

representativas de la bicicleta? 

¿En qué plazo se prevé iniciar el proyecto de instalación de aparcabicis en 

las estaciones de cercanías? 

¿Cuántas estaciones ferroviarias en Cataluña disponen de aparcabicis en 

estos momentos? 

¿Cuántas estaciones ferroviarias en Cataluña se pretende dotar con 

aparcabicis? En el caso que no se trate de todas ellas, ¿cuáles se van a 

priorizar? ¿Con qué criterios? 

¿Está previsto algún sistema de seguridad en los aparcabicis? 
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También nos preocupa la seguridad vial en la conducción de bicicletas, 

sabemos que para usar la bicicleta no es necesario ningún permiso ni carnet, 

pero todos utilizamos las mismas vías. Ya pedimos a la DGT formación vial 

obligatoria al menos en la ESO. 

 

¿Piensan implementar esta asignatura? Si es que sí ¿Cuando? Si es que no, 

¿Por qué? 

¿Qué medidas van a adoptar para la convivencia en las ciudades de todos 

los vehículos que no requieren permiso de conducir como patinetes i 

bicicletas? 
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